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- nmo. Sr:: CUinplidós 105 tnlmites J'C!'Iamentarios en el expedien
té' proltlOvido p<>r la Empresa ~Fn80riñCOlExtreíneños,SocIedad
Anónima.. solicitando el régimen de tráfico de perfeccionanriénto
activo para la importación de aceite de soja refinado yla exporta
ción de alcachofas cuarteadas -marinadas;

" Este Ministerio; de acuerdo a lo info~do ypropues1o por la
Dirección General de- Exportáción, ha resuéllo: . . , . . ':

Primero.-Se aulOriza el régimen de lIíúico de perlrocionamiento
activo a la firma ~Fripíficos Exuerneños, Sbc:iedo<I Anónima»; oon
domicilio en Francisco Navacert1ldor, Madrid, y, NIF A-28713873. ,

Segundo.-la mercan(Ía de importación será:

Aceite de soja refinado. P. ~ 15.07.86. de las siguientes caracte-
rísticas:

Acidez máxima: 0.2°. _
Indice tIe saponificación: 189-195, .
Indice do. yodo: 120-14~.

Tercero.-EI producto de exportaciÓn "",*,

o\lcaehofas cuarteadas marif!lldu, en l8JTOS de 170 granlos de peso
neto y un contenido de aceite de SOJ8 de 70 gramos, P. E. 20.01.90.2

Cuarto.-A efectos contable$ .. establ<ce lo si¡u__ ...
Por cada I()(J kilogramos de aceite de soja refinado realmente

eontenKto en ras alcachofaS exportadas. se podrán importar con
franquicia arancefaria. se datarán en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarlos, según el sistema al que
se acoja el interesado. 100 kilogramos de dicha m~rcancía:

No ex.isten mermas lJi subproductos. .

el a.,artado 3.,6 de la Orden ministerial de la, Presidencia.. del
Gobierno de 20 de noviembre de 197~. .' . . .

Las cantidades de mercancías a importar con' fTanquicia arance-:.
laria a que tienen derecho las exponacione$ realizadas. podrán ser
acumuladas. en todo o el) parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Octavo.-Se otorga esta autorización por un período de do! años!
a partir de la fecha de s~ publicaeión en el «ll9letin Oficiill pel
Estado». debiendo el interesa40. en ·su casa. sOlicitar la prórroga
con tres meses de antelación.• SU caducidad ,

No obstante, las exportacillnes ~ue se hayan realizado desde el
10 de <mero de 198~ has.. la,a1l1l1ida fecloa de publicación en el
«Boletln Oficial del EStadol>;· podrán aengOrse también a los
beneficios correspondient~ si~mpre que se haya hecho constar en
la licenci,a de exportación y en "restank ~umen&aCiónaduanera
de despacho la referencia de estar en trámite $lI resoluciÓll. Para
estas exportaciones los plazos señalados en el artículQ anterior
comenzarán a contarse desde la fecha de publícación de esta Orden
en el ~Boletín Oficial del Estado».

Noveno.-Con objeto-de .obtener mejor.cs condiciones comercia·
les en" la imPortación de alcoholes, los beneficiario¡ del régimen de
tráfico de'peñeccionamrento activo, podrán caIUJ1izar sus compraii
al exterior total o parcialmente. a través de Entidades o A,rupacio-
nes de exportadores, debidamente autorizadas por el MiDlsteriD de
Economía y Hacienda y que acrediten la cesión del derecho a
efectos exclusivamente de contratación y ejecución de la importa-
ción. ,

Décimo.-la Dirección Genenil de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res-'
pectO a la correcta aplicación del régimen de tráfico de peñecciona
miento activo que se autoriza.

Uttdecimo.-la Dirección General de Exportaclóit,.podrá dictar,
!.as.·normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento:
de la presente autorización. _ ~ .

. Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden es continuación del que tenía
la firma ~Bodegas Bilbainas, So¡;iedad Anónima», según Orden de
10 de noviembre de 1978 (<<Boletin Oficial del Estado. de 10 de
enero de 1979). a efectos de la mención. que en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle. se h~a hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prorTQ8lL

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y ef~tos.
. Madrid, 5 de marzo de l 985.-P. D., el Director general de

Exportación_._ Apolonio. Ruiz LigeJ;o_

_Urna. Sr. Directorjeneral de Exportación...
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ORDEN d" 22 d" manatk'J985 PO' la qu" 5e
auf"oriza a la firma «Frigoríficos Extre~ño!i.. Socie-

_dad Anónima» el régimen de tráfico deperfecc/ona-
mientoaetiyo para ,.la importación de. act'ile d, soja
refinado y, la, exporración- de alcachofas cuarteadas
marinadas. .

101 interesadQ queda obli¡ado a declarar en la doeumentacio)n
adiutÍlera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las composicion~s de las materias
primas ,empleadas. delenninantel del benefiCio fiscal. así como
calidades, tipos (acabados. colores, esPecificaciones paniculares.
formas de presenución). dimensiohes y deml1s características que
ras identifiquen y distinaan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán c(nnciJiir respectivamente, ~on las mercancias previa
mente importadas o-que en su compensación _se importen poste..
riormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración

. y de lu'comprobaciones que estime conveniente realizar.entTe
ellos la extnt<:eiÓll d.. _ para..u revisión u anélisis poi' 'el
laboratorio Central de Aduan.... pueda autorizar la correspondieo-
te hoja do detalle,"'. . ,.

Quinto.-Se ot0'lll e" ....t«izaciÓll baslael,IS de ó<tum de
1986, a~ de .la. fecha de s~ publicaeióttelt el ~BoIe\ÍD OfICial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso. solicitar. la prórrop
con tres meses de antelación a· su. caducidad. y adjuntando la
doeumen~ón exirda pór la Orden del Minisierio de Comeréio,de
24 de febm'o de 1 7~. . . ,. .:. .. .'
,. SeXio.-Lo. paIses de origen de la merc:ancla a importar Serán
todos aquenos con los que Espeña mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las ex.JXl~iones serán aqueJIós
con los que Espada manuene asimismo' relaciones comerciales
normales o su moneda de p8JQ sea convertiblr, pudiendo la
Dirección Qeneral de Exportación, si 11' estima oportutlO, autorizar
exportaciones a los demás- países. .~.

Las exportaeione& realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del úea aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamient9 activo, en anÜops ~

'condiciones que las destinadu al ex\nU1ieru. " '. ¡.

Séptimo.-E1 plazo para. la transformación y exportación en el 1
sistema de adn1iSWR temporal, n_o podrá ser superior a, dos -añOl, si ,¡
bien para optar p8r primera vez a este sistema habrán de cwnpline ~

los requisitos iestablecid9s en el putlto 2.4 de la Orden ministerial ,~
de la Presideneia del Gol1ierno de 20. de noviembre de 1975 y en ?
el punto 6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976. '
. En el sistema de reposición con franquieia arancelaria el plazo

para solicitar las importaciones será de un año a partir de la ¡echa
de las exportaeiones respectivas, seiún Id establecido en'el apartado '
3.6 de la Orden ministerial de la Ptesideneia del Gobierno de 20 de j.'
noviembre de 1975.

Las c:antidades de men:anclas a importar con franquicia aranre- (
laria eo el sistema de reposición, a que Henen derecho las ~'
exportacioneS. realizad.., podrán ser ""umuladas. en todo o en .
parte, sin JJU\I, limitación qu,," ~ cumplimiento del plazo· _
solicitarlas.· , . r , ,

En el sistema de devoluei'ÍD de derocbna ell.'lazo dentro del cual
ha de realizarse la transfonnacióne incorporactón y exportaei6!t de
las mercancías será de seis- mese$. ' ... , "
. O<lavo:-la opciÓll del sistema. elegir .. ha'" en el motlteJltO

de la preoeotaeión de la co"espondieote declara<ióit '0 lieem:ia de
importaciÓll en la admisión Jempora! y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación en los otros dos sJste.
mas. En todo caso, deberán iodicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o liceo~ia de importaciótl como de
'-, licencia de exportación, qlJe el 1ilu~, .,UCngO al régimen de
tráfico de perfecciQnamiento activo y el 'sistema -·elegidq, menc__()-
nando la disposieión por la que se le otoFIÓ el mismo.- .

Noveno.-Las mel'C8tlciaa lmportadu en régimen de tráfi<ll de
perfeccionamiento 'activo, alá como los productos terminadr;ls :4
exportables quedaréa sometidos' al régimen fiscal de comproba-
ción. ,

Décimo.-En el.si.tema de reposiCÓIl con franquicia arancelaria
y de devoluei6n de de....,hos, ... exportacion« que se hayan
efectuado desde el 21 de febrero de 1985 h.lsta la aludida techa de
publicaci6n eo el ~BoletiD Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la' re'stante
documentación aduanera de despacho la refen:ncia de estar en
trámite SU resolución.

Para esllltl exportaciotlOS lna plazos se~ en .el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden eo el ~Boll!Ün Oficial del E.tado». .

Undécimo.-Eotaautori_n se rOairi en todo aquello n;lativo
a tráñco de perfeccioll3miento y que no estt COIItelllplado en la
presente 0rdcB, por 'la normativa qlle ~ deriva. de las. siguiena
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (~BoletiA OtIcW deL Estadolo nÚ~en> 165~
Orden de la !'reside""i.. del Gobierno de 20 ,de noviembre de

1975(~BoletloOficial del Estado» númOru 282)"" '. .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de 'febrero de 197tí .

(<<Bolelin Oficial del Estado.. nú_53). . . '
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Orden del Minist~ó 'fe.comerio de ..~ ,lIe febrero de ',1"76
4«Boletí.'. Oficial del Estado. número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficill del Estado» número 17).

Duodecimo.-:.[..a Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de ExpoJ18cibn, dentro de sus ~spectivas competencias,
adoptarén lo---medidas adecuadas para -la correcta 1lplicación y
desenvolvimiento de la presente a,utorizaciójl.

._- -~ ---- -
lo que comunico' a V. I. para su conocimiento y c:fectos.
Madrid, 27 de marzo de 1985.-P. 0.. el Director general de

Exportación, -Apolanlo Ruiz Ligero. "

Umo. Sr. Director general de Exportación.

, .
ORDEN de 27 marzo de 1985 por Ja que se autoriza'

.a ÚJ rlJ'ma «Ho/dpreClS. Sociedad. Anónima», el régi·
tn611' de tráfico de perfeccionamiento .¡;¡ctillQ para la
importación de alambrón J' barras de acero y la
exportación de lomillos. pernos, luerCllJ' y llaves de

: ajuste.

t . fimo. Sr.: CwilpIidos los trámites reglamentarios en el expedien
ti te ~OVidO~·- la empresa «Holdprecis, Sociedad Anónima»,

,
• IOhcitando el . de tráfico de perfeccionamiento activo para
JO la importaciCm Blambrón y barras de acero. y la expo'r!aelón de
I tomillos, pernos, tuercas y llaves de ajuste. .
J. , Este Ministerio, de acuerdo a lo informado 'i propuesto por la
t Direc<:ión General de expo'r!ación. ha resuelto:

f'' Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamien
, to activo.a la firma «Holdprecis, Sociedad Anónima»" con domici·

~~'.
• lio en Barcelona. Cuyás. I y 3. YNIF A-08409518, exclusivamente

bajo el sistema de admisión temporal.
Segundo.;...{..as mercancías a lmpor18.r son:

1. Alambrón laminado, bobinado en caliente, -de 5 a 13
milímetros de diámetro:

r 1.1 De acero especial sin aleación, calidades F-1292 y F-1294,
i. según normas UNE 3.6.034. P.E. 73.10.11.1.
" 1.2 De hierro o 'acero no especial, P.E. 73.10.11.,2.

1.2.1 Calidad F·7512 (se8ún norma UNE 36.032).
1.2.2 Calidad F-7515 Y 7;17 (SCJÚn norma UNE 36.032).
1.3 De acero aleado de construcción. P.E. 73.73.29.l.
l.1.1 CalidadF-1211 y F-1254 (oegún norma UNE 36.034).
1.3.2 Calidad F-120S.

2. Ban;ls macizas. laminadas, bobinadas en caliente. redon-
das. de 13.1/18 milímetros de diámetro.

1\ 2.1, De acero especial -sin aleación, de In mismas e:alidades
~,¡,.,..que la mercancía 1.1., P.E. 73.10.16.1.

. 2.2 De hierro o acero no especial. P.E. 73.10.16.4.
2.2.1 De la misma calidad que la mercanela 1.2.1.f 2.2.2 De las mismas calidades que la meTCancia 1.2.2.
2.3 De acero aleado de construcción, P.E. 73.73.39.1.
2.3.1 De las mismas calidades que la mercancía 1.3.1.
2.3.2 De la misma calidad que la mercancia 1.3.2.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. . Tomill.;., ,perno. y Juerca.. de hierro o _ro fileteados:
1.1 Obtenidos por estampación'en frio:

"1.1.1 Con cabeza hendida o de imposición cruciforme, llosi
ción estadistica 73.32.79.

1.1.2 Con cabeia hexágonal:
1.1.2.1 Con resistencia a la tracción de menos de 800 N por

milimetro cuadrado. P.E. 73.32.87.
1.1.2.2 Con resistenCia a la tracción de 800 N o más por

milimetro cuadrado. P.E. 73.32.88.

1.2 Ob1elUdos 1JOr decoletl\ie:
1.2.1 Con cabeza hendida o de impresión cruciforme, posición

estadística 73.32.79.
1.2.2 Con cabeza hexagonal:
1.2.2.1 Con resi5teDcia'3 la tracción de menos de 800 N por

milímetro cuadrado. P.E. 73.32.87.
1.2.2.2 Con resistencia B la tracción de 800 N o más por

millmetro cuadrado, P.E. 73.32.88.

Il. Los demás artículos de pernería y tomillería. de la posición
estadistica 73.32.99: .

11.1 Obtenidos 1'Or estampaciÓJI en frio.
11.2. Obtenidos por decoletaje.

. 111. :Llaves de ajuste. de boca fija. para "",nabrocas. fabri<:ados
ron alambrón tipo f-7512, P.E.. 82.03.93:, .

111.1 Tipo pequeño (hasta 20 IJ'lImos de 1'010 nelo unitario).
111.2 Ttpo grande (de. 21 a 45 gramos de pelO -o ""itario).

. atano.-" ·efectos contable•.~""'bIece ... siauíenle:
a) COJOo cantidades determinaRtes del beneficio fiscal y por

cada 100 kiloaramos de productoexpotlado. se datar'tn- en cuenta
de admisión .emporat, se ¡)OdJ'án importar con 'franquicia arancela·
ria, o se devolverán los derechos' arancelarios, según el sistema a
que se acojan los interesados, las siauientes cantidades:

En 10 exportaeión de lOs Productos 1) o 11.1. la de 105
.kilogramos de materia prima. '. .

En la exportación de productos 1.2 o 11.2, la de 116 kilogramos
de materia prima. .

En la exportación del product& 111.1. laode 106.66 kilogramos de
la mercanCIa 1.2.1.

En la exportación del productO -JIU, la de 127.1-0 kiloBramos de
la mercancla 1.2.1. .

, ,-".,",' .r " , .' j" .•
b) Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de

subproductos:
Po.... 111. mercancta. 101.1.2. elUleptola :1:2.. 1.. 2.1. y 2.2

adeudables por la P.E. .73.03.59: .
El 4.76 por 100, si se emplean en la fabricaCión de los productos'.1 011.1. .
El 13.79 por 100.'~ se emplean .. la fabricación de los

productos 1.2 o 11.2.

Para las mercancias LJ y 2.3.'ldeudables por la P.E. 73.03.49:
. El 4, 76 por 100, si se emplean en la fabricación de los productos

1.1 o 11.1 •
El 13,79 por 100, si se emplean en la fabricación. de los

productos 1.2 o 11.2 .. .

Para ia mercancia 1.2.1. adeudables por IÍl P.E. 73.03.59:
E14,76 pOr 'lOO, si se emplea en la fabricación de los productos

1.1011.1.
El J3,79 por 100, si se emplea .... la tilbrica<ión de los productos

1.2 o 11.2.
El 6,25 por 100. si se emplea en la fubricación del Producto lit I
El 21.32 por lOO, si se emplea en la fabricación del producto

111.2.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta..
ción aduanera de exportación· y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores,especificaciones panicula
res, formas de presentación), dimensiones y demás caraeterislicas
que las identifiquen y disti!1P-n de otras simitares y Que, en
cualquier caso. deberán coincidir respectivamente. con las mercan
cías previamente imponadas, o que en su compensación se
imponen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre cUas la extracción .de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

QuintQ.-.5e otorga esta autorización hasta el 3 t·· de diciembre de
1986, a panir de la fecha de $U publicación en el «Boletin Oficial
del Estado~, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a $U -caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-los paises de origen de la mercancía a importar !erán
todos aquellos can los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales.

Los países de destino de las exponaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones cor:nerciales normales o
su moneda de J)a$o sea convenible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima op:>rtuno, autorizar exportaciones a los
demás países. .

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área .aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exponación en el
sistema de admisión tempoql no podrán ser superior a dos años,
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. y en el
punto 6. o de la Ordl.'n del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberá indicarse en las correspondientes casillas. tanto
de la declaración o licencia de importación como de la licencia de


